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GALICIA
LEY de 27 de julio de 1985. de Cajas de Ahorro
gil/legas.

Las Cajas de Ahorro gallegas constituyen una parte importante
dentro del sistema financiero de Galicia no sólo por el arraigo que
tradicionalmente han conseguido en la sociedad $allega, sino
también por su activa presencia en las áreas económICas, sociáles
y cu ltura\es, sin olvidar el servicio que han venido prestando al
disperso ahorrado.r gallego y a nuestros emigrantes y su considera
ble volumen dentro del conjunto crediticio privado.

Todo ello se ve favorecido por la presencia en los Organos de
deciSión de los representantes de los sectores más significativos, .
bajo la tutela de los poderes públicos, tutela que, no obstante su
trascendencia, se ha ejercido con un tratamiento· normativo dis
perso que, arrancando de 1933, ha resultado poco adecuado a la
evolución e importancia que estas instituciones de ahorro han
tenido. .

La Constitución Española ha diseñado una organización territo
rial del Estado que permite potenciar la natural vinculación de
estas instituciones a nuestra Comunidad. En este sentido, el
Estatuto de Autonomía de Galicia, en su·articulo 30.5, otorga a la
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de
Cajas de Ahorro, de acuerdo con las bases y la ordenación de la
actuación económica general y la política monetaria del Estado.

De todo lo dicho se desprende la conveniencia de disponer de
un marco general de relaciónes entre la Comunidad Autónoma y
las Cajas de' Ahorro pliegas que, al tiempo que facilita la
consecución de los objetivos antes señalados, sea respetuoso con su
vocación tradicional.

De acuerdo con tales principios. la presente Ley culmina el
proceso de desarrollo del marco competencial autoRómico iniciado
con el Decreto 77/1983, de 21 de abril, y demás disposiciones
dictadas para su desarrollo, permitiendo incorporar al mismo la
experiencia obtenida en la etapa anterior.

Una Ley de estas características ha de contemplar necesaria
mente no sólo aspectos relacionados con la representación en los
órganos de gobierno y sus funciones, sino también todos aquellos
que son igualmente imprescindibles para el buen funcionamiento
de estas instituciones.

Por todo lo cual, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de
conformidad con el artículo 13, 2, del citado Estatuto y con el
artículo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la
Xunta y de su Presidente, promulgo, en nombre del Rey, la Ley de
Cajas de Ahorro gallegas. • .

TITUTO PRIMERO

Qlsposlciones generales

CAPITULO PRIME.RO

Principios generales

Artículo 1.0 1. Esta Ley será de aplicación a las Cajas de
Ahorro con domicilio social en Oalicia.

2. La acción del Gobierno de la Comunidad Autónoma, en el
marco de las bases y de la ordenación.de la actividad económica
general y de la p'olitica monetaria del EStado, se llevará a cabo bajo
los siguientes principios:

a) Estimular todas las acciones legitimas de las instituciones
de ahorro encaminadas a mejorar el nivel socio-económico de
Galicia. .

b) Vigilar el cumplimiento por parte de las Cajas de su
función económico-social, señalando una adecuada política de
administración y de inversión de ahorro privado;

c) Velar por la independencia _de la Cajas de Ahorro y
defender su prestigio y estabilidad.

Art. 2.o 1. A los efectos de esta Ley se entenderá por Caja de
Ahorros, con o sin monte de piedad, la institución financiera con
carácter social y de naturaleza fundacional sin ánimo de lucro, no
dependiente de otra Empresa y dedicada a la -administración y
gestión de los depósitos que le tienen confiados, prestando su

sérvicio a la comunidad bajo el protectorado público ejercido por
el Gobierno de la Comunidad lI.utónoma de Galicia a través de la
ConseUeria de Economía y Hacienda.

2. Todas las Cajas de Ahorro ron domicilio social en Galícia,
cualquiera que sea la persona fundadora, el Organismo o Corpora
ción que los patrocine, tendrán la misma naturaleza jurídica y los
mismos derechos y obligaciones, así como idéntica consideración
por parte del Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Art. 3.0 1. El objeto propio de las Cajas será el fomento del
ahorro y la realización de las operaciones económicas y financieras
permitidas por las leyes.

2. Los excedentes liquidos de estas operaciones se dedicarán a •
la constitución de reservas, a estimular el ahorro y la realización de
inversiones y obras benéfico-sociales, preferentemente en Galiciit,
conforme a las bases de la legislación sobre la materia y siguiendo
las indicaciones del Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Art. 4.0 Las. Cajas de Ahorro realizarán obra benéfico-social
propia, en colalíoraoón con otras instituciones públicas o privadas,
e incluso entre varias Cajas.

La Xunta de Galicia' realizará una labor de orientación en
materia de obra benéfico-social, indicando las principales necesida
des y prioridades, respetando también la libertad de cada Caja en
cuanto a la elección de los destinos. concretos de la inversión,

CAPITULO 11 .

Régimen juridlco

Art. S° Corresponde a la Xunta de Galicia conceder la
autorización para la creación de nuevas Cajas de Ahorro, con el
cumplimiento previo de la normativa básica vigente. A estos
efectos se presentará ante la Consellería de Economia y Hacienda
la documentación que reglamentariamente se señale.

Art. 6.0 1. La constitución de nuevas Cajas 'de Ahorro en
Galicia habrá de hacerse mediante escritura pública en la que se
hará constar lo siguiente:

a) Las circunstancias personales de las personas fisicas, Corpo-
raciones o Entidades fundadoras. .

b) La voluntad de collstituir una Caja de Ahorro con sumisión
a las disposiciones vigentes. . _

c) Los Estatutos que regularán el funcionamiento de la futura
Caja.

d) La dotación inicial, con la descripción de los bienes y
derechos que la integren, su título de propiedad, las cargas, si las
hubiese, y el carácter de la aportación.

2. Si la voluntad fundacional estuviese recogida en testamento
será ejecutada por las personas designadas por el fundador, las
cuales otorgarán la escritura pública de fundación completando la
mencionada voluntad en la forma prevista por esta Le;y. :

Art. 7.o 1. En la escritura fundacional se indIcarán liIs
personas 'que constituirán el Patronato inicial de la Fundación, y
éstas, en la 'misma escritura, noínbrarán un Director general.

2. El Patronato de la Fundación tendrá atribuidas las funcio
nes propias del Consejo de Administración y aprobará los Regla
mentos internos de la Caja. '. ,

3. El Patronato habrá 4e iniciar el proceso de constitución' de
la primera Asamblea general en 'un plazo no superior a nueve meses
desde la iniciación de la actividad de la CaJa. .' •

4. En el primer Consejo de AdministraCIón de la Caja, además
de los Vocales elegidos,'figurarán con voz y voto. los miembros del
Patronato fundacional, que cesarán a los dos años de la constitU~
ción de la primera Asamblea general, sin,pe¡juicio de que puedan
ser elegidos Cómo Voca1eI.

S. El Director general habrá d~ ser ratificado por el primer
. Consejo de Administración que se constituya.

Art. 8.o l. Corresponderá a la ConseUeria de Economia y
Hacienda la aprobación de la escritura fundacional, de los Estatutos
't la admisión en el Registro de Cajas de Ahorro Oalleps. Desde la
mscripción la Caja tenc;lrá personalidad jurídica y podrá iniciar su
actividad; . .

2. La inscripción es obligatoria y.sólo podrá ser denegada por
incumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley o por
notoria inadecuación o insuficiencia de la dotación fundacional al
objeto y a las finalidades de la in~titución.

3, Las inscripciones concedidas no serán transmisibles.
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.Art. 9. 0 1. Para las Entidades con domicilio en Galicia las
denominaciones ~as de Ahorro y Monte de Piedad» serán
privativaS de las instituciones inscritas en el Registro de Cajas de

Ah~~ Entidad o EmPresa no inscrita. utilizará. en su
denominaclón maréas, rótulos' modeloS, anuncios o expresiones
que induzcan a error sobre su naturaleza.

Art. lO. Las absorcioneS y fusiones de las Cajas de Ahorro con
sede en Galicia habrán de ser previamente autorizadas por la
Conselleria de Economiay Hacienda y se tendré en cuenta en
estos casos las siguientes condiciones:

'. a) Que la Jlntidad absorbida o las que deseen fusionarse no
estén de liquidación. '

b) Que no exista Per.iuiciopara las a-rantías de los impositores
o de los acreditadosde las ~as que se pretendan intep'ar.

Art. 11. 1. Los acuerdos de disolución y liquidación de las
~as de Ahorro deberán ser ratificados por la Xunta de Galicia.

'2. La Blljudicación de los bienes resultantes de la liquidación
se l\iustari a lo disPUeSto en la LeY de Fundaciones de Interés
Gallego.

3. Esw disposiciones se entienden sin petjuicio de lo que
i'egulen las normas estatales sobre el fondo de ~ntía de depósitos
y otros sistemas de colaboración en el ejerciCIO de las respectivas
competencias. .

Art. 12. 1. Se crea el Registro de Cajas de Ahorro Gallegas,
en el que habrán de constar en la forma que reglamentariamente se
determine:

a) La denominación de la institución.
b) El domicilio social.
c) La fecha de la escritura de fundación.
d) Corporación, Entidad o personas fundadoras.
e) Estatutos. y Reglamentos de la Caja respectiva.
f) Autorización de la admisión en el Registro.
2. Para las Cajas constituidas antes de la publicación de la

presente Ley, el Registro recogerá los datos de los que se disponga.
3. Se inscribirán también los acuerdos del Consejo de la

Xunta y de la Conselletia de Economia y Hacienda relativos a la
modificación de Estatutos, absorción, fusión, disolución o liquida
ción.

4. El Registro será público. Cualquier persona interesada
podrá obtener certificación gratuita de los datos inscritos.

Art. 13. Todos los acuerdos del Consejo de la Xunta y de la
Conselletia de Economia 'JI Hacienda a los que 'se refiere 'este
capítulo serán publicados en el «Diario Oficial .de Galicia» y
comunicados al Registro Especial de Cajas Generales de Ahorro.

CAPITUW III

Régimen /Xonómico

Art. 14. 1. En el marco de la politica monetaria y de la
ordenación del crédito del Estado, la Conselletia de Economia y
Hacienda establecerá las inversiones computables en el coeficiente
de inversión de las Cajas de Ahorro con domicilio social en Galicia.

2. La Conselletia de Economia y Hacienda podrá establecer
reglamentariamente la autorización previa para determinadas
inversiones de las Cajas de Ahorro.

3. Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Galicia podrán
abrir oficinas en el territorio de la Comunidad Autónoma, de
conformidad con las normas que diete la Conselleria de Economla
y Hacienda y con aquellas que le sean de aplicación.

4. Habrán de comunicar a la citada Conselletia las aperturas
y los cierres de oficinas efectuados fuera de Galicia, conforme a la
legislación sobre la materia.

Art. 1S. l. Las Cajas destinarán la totalidad de sus exceden
tes que no se apliquen a reservas a la creación y mantenimiento de
aDras ben~fico-sociales.

, 2. Corresponde a la Conselleria de Economia y Hacienda
autorizar los aCllerdos aprobados por la Asamblea general de las
Cajas de Ahorro relativos a la determinación de los excedentes y a
'Su distribución, conforme a la normativa aplicable.

Art. 16., 1. Las ~as de Ahorro estarán obligadas a facilitar
a la Conselletia de Economia y Hacienda, en la forma que
reglameiltariamente se determine, toda clase de información sobre
su actividad y gestión.

2. Anualmente, las Cajas de Ahorro redactarin una Memoria
para explicar su actividad económica, administrativa y social. Esta
Memona contendrá necesariamente el Balance y la Cuenta de
resultados públicos a 31 de diciembre.

3. Un ejemplar' de la citada Memoria' será remitido a la
Conselletia de Economía 't Hacienda.

Art. 17. 1. Las Cajas de Ahorro habrán de someter a
auditotia externa los estados financieros y las Cuentas de Resulta
dos de cada ejercicio, que remitirán a la Conselletia de Economía
y Hacienda.

2. La Conselletia de Economía y Hacienda podrá establecer el
alcance y el contenido de los informes de auditotia.

CAPITUW IV

Régimen sancionador

Art. 18. En el marco de las bases aprobadas por el Estado
sobre ordenación del crédito 'f la Banca, y de acuerdo con las
directrices de la Xunta de Galici&, la Conselletia de Economía y
Hacienda ejen:ert las funciones de Coordinación y de inspc:cción de
las ~as de Ahorro domiciliadas en Galicia, sin petjwcio de las
funciones que le co=spondan al Banco de España.

Art. 19. 1. Las ~as de Ahorro y las personas que forman
parte de sus órpnos de gobierno incurrirán en responsabilidad
disciplinaria por el inCllmplimiento de disposiciones relativas a los
siguientes extremos: '

. a) A~ura de oficinas.
j) Distribución de excedentes y obra benéfico-social.
c) Inversiones.
d) Remisión de Balances, Cuenta de Resultados y estados

complementarios.
e) Utilización impropia del nombre de la ~a.
f) Cualquier otro extremo regulado por normas de obligado

Cllmplimento.
2. Tambi~ inCllrtirtn en responsabilidad las personas o

Entidades que, sin haber estado ínscritas como Cajas de Ahorro o
montes de piedad en el Registro Especial de C¡¡jas Generales de
Ahorro Popular, realicen operacíones propias de estas Entidades o
utilicen denominación u otros elementos identificativos, propagan
dísticos o publicitarios que puedan prestarse a confusión con la
actividad de las Cajas de Ahorro autorizadas.

Art. 20. 1. En los supuestos a los que se refiere el artículo
anterior, podrán ser aplicables las siguientes sanciones:

a) Amonestacíón privada.
b) Amonestación comunicada a las restantes Cajas de Ahorro

gallegas.
cl Multa de hasta 40.000.000 de pesetas.
d) Destitución de los ófAIIOS de gobierno.
el Exclusión del Registro de Cajas de Ahorro Gallegas.
2. La imposíción de cuillquiera de las sanciones exigirá la

previa incoaCIón de expediente tramitado con ajldiencia de los
interesados. .

3. El procedimiento y el régimen sancionadl;lr serán desarrolla
dos reglamentariamente.

4. Las sanciones de los apanados a), b) y c) serán impuestas
por la Conselletia de Economía y Hacienda, y las correspondientes
a los apartados d) y e) las impondrá el Consejo de la Xunta, todo
ello sin perjuicio de la legislación del Estado sobre el fondo de
garantia de depósitos de las Cajas de Ahorro.

S. La Conselletia de Economía y Hacienda podrá sancionar,
además de con multa de hasta 40.000.000 de pesetas, con inhabili
tación a las personas o ¡;:ntidades a las que se refiere el número 2
del artículo anterior.

Art. 21. 1. La suspensión de los órganos de gobierno y de la
dirección de las Cajas de Ahorro y la intervención de éstas serán
decretadas por el Consejo de la Xunta, a propuesta de la Conselle
ría de Economía y Hacienda o del Banco de España, en su caso,
cuando asi lo aconsejen situaciones de grave irregularidad adminis
trativa o económica. Por motivo de urgencia podrá decretarlas el
Conselleiro de Economia y Hacienda, el Clla1 someterá el acuerdo
a la ratificación del Gobierno de la Comunidad Autónoma.

2. También podrá decretarse la intervención, previa petición
fundamentada de los órganos de gobierno de la propia Caja de
Ahorros.

3. El 8Cl1erdo de intervención contendrá las razones y el
alcance y limitaciones del mismo.

4. En caso de intervención, los gastos causados por ésta serán
a cargo de la Caja afectada.

TITUW.n

Los 6rganos de gobierno

CAPITULO PRIMERO

Normas comunes

Art. 22. La administración, gestión, representación y control
de las Cajas de Ahorro corresponden a los siguientes órganos de
gobierno, con las competencias que para cada uno de' ellos se
establecen en la presente Ley:

a) Asamblea General.
b) Consejo de Administración.
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c) Comisión de Control.
d) Director general.
Art. 23. L Los órganos de gobierno enumerados en el

articulo antc!rior actuarán con carácter colegiado, en su caso, y sus
miembros desempeñarán sus funciones, en todo caso, en beneficio
exclusivo de los intereses de la caja de Ahorros a la que
pertenezcan' y los de sus depositantes, con plena independencia de
cualquier otro que los pudiese afectar.

2. El cargo de miembro de la Asamblea General, de Vocal del
Consejo de Administración y de la Comisión de Control tendrá
carácter honorífico y gratuito y no podri originar percepciones
diferentes de las dietas por asistencia y desplazamiento autorizadas.
con carácter general por el Gobierno de la Comunidad Autónoma.

3. Los Reglamentos de cada caja, de acuerdo con las normas
legales que sean de aplicación y las de sUs Estatutos, fijarán los
procedimientos de elección de los miembros que vayan a integrar
los órganos de gobierno.

Art. 24. I. Se crea en la Conselleria de Economía y Hacienda
el Registro de Altos Cargos de la cajas de Ahorro Gallegas, en el
cual se inscribirán el nombramiento, reelección y cese de los
miembros del Consejo de AdministraciólÍ, de la' Comisión de
Control y del Director general. Las altas Ylas bajas de este Registro
serán notificadas al Banco de España y podri emitirse certificación
a cualquier persona que justifique el interés.

2. El Registro de Altos Cargos de las ~as de Ahorro Gallegas
sólo tendrá carácter informativo, a 'no ser que el Gobierno
Autónomo disponga otra cosa.

3. Los nombramientos, ceses y reelecciones de miembros del
Consejo de Administración y de la Comisión de Control serán
comunicados a la Conselleria de Economía y Hacienda en un plazo
no superior a quince días. '

Art. 25. I. De acuerdo con las disposiciones de esta Ley y de
las reglamentarias que se dicten para su desarrollo, los Estatutos
sociales de las cajas de Ahorro habrán de ~uIar el funciQDlllIliento
de sus órganos de gobierno, en particular:' .

a) Requisitos para la convocatoria ordinaria y extraordinaria
de la Asamblea General, plazos y publicidad.

b) _Quórum exigido en primera y segunda convocatoria y
mayorias necesarias para la adopcipn de acuerdos.

c) Requisitos para la convocatoria de las sesiones del Consejo
de Administración de la Comisión de Control.

d) Reglas para la renovación parcial de los miembros de los
órganos de gobierno. -

e) PreVisiones para cubrir las vacanteS'que se produzcan en los
órganos por finalización del mandato de sus miembros o cualquier
otra causa.

CAPITULO 11

De la Asamblea General

Art. 26. I. La Asamblea General es el órgano supremo de
gobierno y decisión de la cajas de Ahorro. Sus miembros ostenta
rán denominación de Consejeros generales y refresentarán los
intereses de los deposítantes y los generales en e ámbito de su
actuación.

2. Los Estatutos de cada~a fijarán el número de Consejeros
de la Asamblea General, entre un mínimo de 60 y un máximo de
160 Consejeros, que representarán los siguientes sectores: -

'a) Impositores.
b) Personas, Entidades o Corporaciones fundadoras de la

Caja.
c) Corporaciones Locales.
d) Empleados de la caja de Ahorros.
e) Fundaciones, Asociaciones o Corporaciones de carácter

cultural, científico, benéfico, civico, econóni.icO o profesional de
reconocido prestigio en el ámbito territorial de actuación de la
Caja, y personalidades de singular prestigio en las esferas mencio
nadas.

3. La Xunta de Galicia, a propuesta de las cajas de Ahorro,
aprobará la relación de las Entidades mencionadas en la letra c) del
número 2 anterior, de entre las que deberá nutrirse la representa
ción que le corresponda en la Asamblea General.

Art. 27. La representación de los mencionados sectores se
distribuirá en la forma que determinen los EstatutoS, dentro de los
porcentajes que a continuación se establecen:

a) Entre un 15 por 100 y un- 25 por 100 del total de los
Consejeros generales serán elegidos en representantación de las
Corporaciones Locales de los ámbitos territoriales de actuación de
cada Caja. Ningún Ayuntamiento o Corporación' podrá absorber
más del 80 por 100 de-los Consejeros de este apartado.

b) Entre un- 25 por 100 yun 35 por 100 serán elegidos en
representación de las Corporaciones, Entidades o personas funda·

doraS, de las Entidades de carácter cultural, científico, benéfico,
civico, económico o profesional de reconocido presti$io en el
ámbito territorial de actuación de la ~a, Y de personalidades de
singular prestigio en las esferas mencionadas. De no existir Entidad
o personas fundadoras o de no resultar posible su identificación, la
representación de este apartadO' será del 25 por 100 de los
ConsejerQS generales.

Se podri atribuir a la Entidad o personas fundadoras Un
máximo del 70 por 100 de los Consejeros generales de este

a~'tnero de personalidades de 'singular prestigio no podrá
superar el 20 por 100 de los Consejeros generala de este apartado.

En ningún caso~ nombrarse más ae dos Consejeros
generales por Entidad de las previstas en la-letra e) del apartado 2
del artículo 26. .

c) Entre un JO y un 40 por 100 será elegido en representación
de los impositoresde la caja. -

d) El personal fijo de plantilla de la~a sólo podri acceder
a ser miembro de la Asamblea General por esa condición. Su
representación directa se fija entre un 5 y un 15 por 100.

Art. 28. Los Consejeros generales habrán de reunirlos siguíen.
ies requisitos:

a) Ser español, con domicilio en la zona de actividad de la
~a. .

b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado.
c) Los representantes de las impositores habrán de tener la

condición de depositantes con dos años de antigüedad, como
mínimo, con un saldo medio en cuenta en el ejercicio precedente
a su elección no inferior a la cifra ~ue se determine estatutaria·
mente. Si la elección se hace mediante compromisarios, éstos
habrán de reunir las condiciones señaladas para ·los Consejeros
generales.

Art. 29. No podrán ostentar el cargo de Consejeros geneÍ'ales
ni actuar como compromisarios: •

a) Los quebrados y los concursados no rehabilitadoS, los
condenados a penas que, lleven aparejada la inhabilitación de
cargos. públicos y los que fuesen sancionados por infracciones
graves.

Se consideran infracciones graves:
I. Las que lleven aparejada pena privativa de libertad.
2. Las constitutivas de delito fiscal, las de contrabando de

mayor cuantía y las de evasión de capitales.
3. Cualquier otra a la que el ordenamiento juridico le confiera

expresamente carácter grave apreciado por los Tribunales u Orga·
nos administrativos cómpetentes.

b) Los que con anterioridad a la nuevadesignaci6n o durante
el ejercicio del cargo de Consejero incurriesen en incumplimiento
de sus obligaciones con la caja con motivo de préstamos o créditos
o por impago a la misma de deudas de cualquier clase.

c) Los Administradores o miembros de órganos de gobierno
de más de cuatro Sociedades anónimas. A estos efectos no se
computarán los puestos ostentados en Consejos de Administración
de Sdciedades anónimas en. las que los interesados, su cónyuge,
ascendientes o descendientes, juntos o separadamente, seaa pro~)le

tarios de un número de acciones no inferior al cociente de diVIdir
el capital social por el número de Vocales <IeI Consejo de
Administración. La misma norma se aplicará a los casos de
representación legaI de menores, ausentes o incapacitados. En
cualquier caso, el número total de Conse;eros no será superior a
ocho. - "-

d) Los PresidenteS, Consejeros generaleS, ConsejerOS, Ádmi·
nistradores. Directores, GerenteS, Asesores ,o empleados de otros
establecimientos o Institucione1 de crédito de cualquil\l' clase,
condición o ca!:CfOria o de Empresas dependientes de los mismos
o de la propia~a y de Corpoi-aciones o Entidades que propugnen, .
sOstengan o garanticen Instituciones o establecimientos de crédit~

el Los funcionarios al servicio de las Administraciones Públi·
cas con funciones a su cargo,que se relacionan directamente con las
actividades propias de las ~as de Ahorro. - .

t) Los~ públicos de designación política de las Adminis
traCIones PúblIcas 't el Presidente de la Entidad o Corporación
fundadora de la caja.

Art. JO. Los Consejeros generales no podrin estar ligadoS a la
caja de Ahorros o a Sociedades en las cuales aquélla partícipe con
más de un 25 por 100 del capital, por contratos de obra, servicios,
suministros o trabajos retribuidos, por el periodo en que ostente
esta condición y en los dos años si~uientes, contados a partir del
cese como Consejero: salvo la relaCión laboral, cuando tal condi
ción se ostente por representación directa del personal de la caja
o cuando aquella caracteristica fuera anterior a su designación
como Consejero general.
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. Art. 31. 1. El proceso eIetoral de Consejeros generales se
efectuará cada cuatro años.

2. Los Estatutos preverán la reelección si continuasen cum
pliendo los requisitos ~tablecidos para su nombramiento como
máximo por dos períodos de cuatro años cada uno..

3. También podrán prever fórmulas para la nmovación parcial
de la Asamblea. '

4. Cuando se trate de Consejeros generales en representación
directa de los impositores,las vacantes que entre los mismos se
produu:an no se cubrirán basta.que se proceda a la nueva elección
general de compromisarios.

Art. 32. l. Los Consejeros generales cesarán en el ejercicio
de sus cargos en los siguientes supuestos:

a) Por cumplimiento del plazo para,el que fueron designados.
b) Por renuncia.
c) Por defunción. . '
d) Por péIdida de euaIquiera de los requisitos que condicionan

su elegibilidad.
, e) Por incurrir en alguna de las incompatibilidades reguladas
en esta Ley.

f) Por acuerdo de separación adoptado con causa justa por la
propia Asamblea General. A estos efectos, se entenderá que existe
causa justa cuando el Consejero general peljudique notoriamente
con la actuación píblica o privada el crédito, buen nombre o
actividad de la Qijá. '

2. El cese de los Consejeros generales no afectará a la
distribución de puestos en el Consejo de Administración.

Art. 33. La Asamblea General es el órgano supremo de
gobierno y decisión de las Cajas de Ahorro, y, en especial, le
corresponden las siguientes funciones:

a) El nombramiento de los Vocales del Consejo de Adminis
tración.

b) El nombramiento de los miembros de la Comisión de
Control.

c) La apreciación de las causas de separación y revocación de
los miembros de los órganos de gobierno. antes del cumplimiento
de su mandato.

d) La aprobación y modificación de los Estatutos y Regla
mentos.

e) La fusión, liquidación y disolución de la Caja.
f) La definición de las lineas generales del plan de actuación

anual de la Ca~a, .a las euaIes habrán de someterse los restantes
órganos de gobIerno. .-

g) La aprobación de la gestión del Consejo de Administración,
Memoria. Balance anual y Cuenta de Resultados, así como la
aplicación de éstos a los fines propios de las cajas de Ahorro.

h) La creación de obra benéfico-social, así como la aprobación'
y liquidación de los presupuestos anuales para estos fines.

i) Cualquier otro asunto -tue se someta a su consideración por
los órganos faculta~os al efecto. .

Art. 34: 1. La Asamblea General habrá de ser convocada por
el Consejo de Administración, con una antelación mínima de

'quince días, en la forma que establezcan los Estatutos de cada
Institución. La convocatoria habrá de expresar la· fecha, lu!!8'" de
celebración y orden del dia, así como la fecha y hora de reuruón en
segunda convocatoria, y habrá de publicarse en el «Diario Ofici~
de Galicia» y, por lo menos, en un periódico de amplia circulación
en la zona de actuación de la Caja y en el «Bóletin Oficial del
Estado» si la Caja tiene sucursales fuera de Galicia.

2. La Asamblea General precisará, para su válida constitución;
de la asistencia de la mayoría de sus miembros, excepto en los
supuestos que contemplan losa~os c), d) y e) del articulo 33,
en los euaIes se requerirá la 8SlStencia de las dos terceras partes•

.J. Cada ConsejeJ'O general tendrá derecho a un voto y no lo
podrá delegar. Los acuerdos se tornarán por mayoría simple, a no
ser que los Estatutos fijen otros requisitos superiores.

4. La Asamblea General será presidida por el Presidente cÍe la
Caja o, en su caso, por los Vicepresidentes, según orden, y, en su
defecto, por el Voca! de mayor edad del Consejo de Administración
que se encuentre~sente. Actuará como Secretario quien lo sea del .
Consejo de Administración. . .

S. Los acuerdos adoptados se harán constar en aeta, que podrá
ser aprobada al término de su reunión por la propia Asamblea o por
el Presidente y dos Interventores deSIgnados en la misma, en un
plazo máximo de quince días. Dicha acta tendrá fuerza ejecutiva a
panir de la fecha de su aprobación.

Art. 3S. 1. Con carácter obligatorio, la Asamblea habrá de
ser convocada durante el primer semestre natural de cada ejercicio,
-con la finalidad de someter a su aprobación la Memoria, el Balance
y la Cuenta de. Resultados, así como el proyecto de aplicación de
excedentes; la dotación a la obra benéfico-social y la renovación de

. cargos del Consejo de Administráción y de la Comisión de Control.

2. Desde la fecha de la convocatoria hasta la de la celebración,
los Consejeros $enerales podrán examinar en'la sede de la Entidad
la documentaCIón justificativa de la Memori.a, el Balance y la
Cuenta de Resultados; el informe de la Comisión de Control y de
las auditorías realizadas.

Art. 36. 1..La Asamblea General extraordinaria será convo
cada y se celebrará en iguaJ forma que la ordinaria, pero sólo se
podrá tratar en ella ef 'objeto para el que fue expresamente
convocada.

. 2. El Consejo de .-\dministración convocará Asamblea Gene-
"ral, siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales,

pudiendo hacerlo. también .a petición de un tercio de los miembros
de la propia Asamble¡¡ o por acuerdo de la Comisión de Control,
cuando se trate de materias de la competencia de ésta. La petición
habrá de expresar el orden del día de la sesión.,

3. En todo caso, la .convocatoria se hará dentro del plazo de
quince dias de la presentación de la petición. no pudiendo mediar
más de veinte días entre la fecha de la convocatoria y la' señalada
para la celebración de la Asamblea.

CAPITULO ID

90nsejo de Administración

Art. 37. 1. Corresponde al Consejo de Administración, corno
órgano delegado de la Asamblea General, el gobierno, gestión,
administración y representación de la Qija, con plenitud de
facultades y sin más limjtaciones que las expresamente reservad~s
a la Asamblea de la Entidad en la presente Ley o en los respectivos
Estatutos particulares.

2. La concesión de créditos. avales y garantias de la Caja a los
Vocales del Consejo de Administración. a los miembros de la
Comisión de Control, al Director general o a sus cónyuges,
ascendientes, descendientes, así cbmo a las Sociedades en las cuales
las personas mencionadas tengan participación que, aisladJ o
conjuntamente, sea mayoritaria, habrá de ser comunicada a la
Consellería de Economía y Hacienda, que podrá prohiblrlús.

.Art. 38. 1. El número de Vocales del Consejo será el que
fijen los Estatutos, sin que pueda ser inferior a 10 ni superior a 2¡.

2. La presencia en el mismo de los grupos representados tn la
Asamblea habrá de ser proporcional a la establecida en el anículo
27 de la presente Ley. . .' ,

En lo previsto en el apartado a) del citado anícuk' 27 se
garantizará como mínimo la presencia en el Consejo de Adminis
Iración de .dos Entidades.

En lo previsto en el apartado b) del ya citado mículo 27 se
garantizará igualmente la presencia en el Consejo de Administra
ción de al menos un representante de las Entidades no fundadoras
}' un representante para personalidades de singular prtstigio.
Igualmente, el personal fijo de plantilla de la Caja contará con un
representante como mínimo. De resultar fracciones sobrantes en el
promteo, después de garantizar los minimos estipulados con
anterioridad, éstos se acumularán a los representantes que corres
ponden a personalidades de singular prestigio.

Art. 39. 1. Los Vocales del Consejo de Administración serán
nominados Por la Asambblea General de entre los miembros de
cada sector de representación y a propuesta de la mayoría del
respectivo sector, del Consejo de Administración o de un 2S por
100 de los miembros de la Asamblea.

2. Los Vecales del Consejo de Administración estarán afecta
dos por inelegibilidades idénticas a las establecidas para los

-Consejeros generales.. .
3. La Entidad fundadora, las Corporaciones Locales o las otras

Entidades representadas en la Asamblea no podrán tener represen
tación en el Collsejo de Administración de más de una Caja. Esta
incompatibilidad afectará a' las personas que como Consejeros
generales hubieren sido designadas en representación de la repec
tiva Corporación o Entidad.

Art. 40. 1. El mandato de los Vocales del Consejo de
Administración no excederá de' CWltrO años. Los Estatutos preverán
la posibilidad de reelección dentro de los li¡nites establecidos en el
mículo 31.2, siempre que se cumplan las mismas coI\diciones,
requisitos y trámites que para el nombramiento. La renovación se
hará 'parcialmente.

2. Los Vocales del Consejo de Administración cesarán en el
ejercicio de sus cargos por los mismos supuestos que se relacionan
en el anículo 32 para los Consejeros $enerales.

Art. 41. 1. El Consejo de Admimstración nombrará, de entre
sus miembros, al Presidente, que, a la vez, lo será de la Entidad, y
uno o más Vicepresidentes, que .10 sustituirán por orden suya,
Nombrará un Secretario. El Presidente, Vicepresidente y Secretario
del Consejo de Administración lo serán, asimismo, de la Asamblea
General.

2. En caso de falta de acuerdo sobre el nombramiento del
Presidenle o en au.sencia de éste y de los Vicepresidentes convocará
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y presidirá las reuniones y ejercerá las funciones correspondientes
el Vocal de mayor edad. '

Art. 42; 1. El Consejo se reunirá todas las veces que sea
necesari~ {IllI'a la buena marcha de la Entidad, Y una vez al mes
como DUDlmo.

2. La convocatoria le' corresponderá al Presidente, quien
determinará los asuntos que dében figurar en el orden del día,
presidirá la sesión y dirigirá los debates y discusiones. .

3. El Presidente convocará, a iniciativa propia o a petición de
un tercio, como mínima, de los miembros del ConseJo. En este
supuesto, el orden del dia estará motivado por el objeto de la
petición., '

4. / Los acuerdos se adoptarán por mayorla de los Consejeros
asistentes si loa. Estatutos no exigiesen otra mayorla. El Presidente
podrá tener voto de calidad.

S. A las reuniones del Consejo ,podrá Mistir, con voz y voto,
el Director'seneral de la Entidad, excepto para la toma de
decisiones que le afecten.

Art. 43. El Consejo de Administración podrá delegar faculta
des en una o más Comisiones del~ entre las cuales será
obligatoria la creación de un Comisión delegada de la obra
benéfico-social. .

CAPITULO IV

La ComisiÓn de Control

Art. 44. I. Serán facultades de la Comisión de Control:

a) SuperviSlll; la gestión del Consejo de Administración,
velando por la adecuación de sus acuerdos a las directrices y
resoluciones de la Asamblea General, así como a los fines propios
de la Entidad. .

b) Vigilar el correcto funcionamiento de la auditorla interna.
c) Conocer los informes de auditorla externa y las recomenda

ciones que formulan los Auditores.
d) Revisar el Balance y la Cuenta de Resultados de cada

ejercicio anual, form ulando las obsevaciones que considere
oportunas. .

e) Elevar a la Asamblea General información de su actuación
una vez al año, como mínimo;

t) Requerir del Presidente la convocatoria de la Asamblea
General, con carácter extraordinario, cuando lo consideren conve
niente, por lo menOS, los dos tercios de sus miembros.

g) Controlar los procesos electorales de composición de la
Asamblea. '

, h) Conocer y dar su opinión sobre los informes de la Comi·
sión delegada de la obra benéfico-social.

i) Cualquier otra que le atribuyan los Estatutos.

2. La Comisión de Control habrá de informar inmediata
mente de las posibles iJreIu1aridades observadas en ejercicio de sus
funciones a la Conse1lerla de Economía y~da para que tome
las medidas o,portuJW, sin perjuicio de sus fiIcuItades de aolicitar
la convocatona de Asamblea General Yla ob1ipción de comunicar
directamente al Banco de España o al Organismo estatal que
corresponda las cuestiones relacionadas con las competencias que
le son propias.

3. La Comisión de Control elaborará los informes que reg\a
mentariamente se establezcan, que serán remitidos a la'ConseUerla
de Economía y Hacienda.

Art. 45. l. El número de miembros de la Comisión de
Control se fijará como máximo en ocho, elejpdos por la Asamblea
General entre sus miembros que no ostenten la condición de
Vocales del Consejo de Administración, debiendo existir como
minimo en la· misma representantes de Corporaciones LocaJe:I,
impositores, personas o Entidades fundadoras, personal de laca~
de Ahorros y personalidades de sinauJar prestiJio, apli
criterios de proporcionalidad en orden a los arupos que la 1Dtegr&D.

2. De entre sus miembrOS, la Comisión elegiri un Presidente
Secretario.

y Oj. Para el cumplimiento de SUS funciones, la Comisión de
Control se reunirá todas las veces que sea convocada· por su
Presidente, a iniciativa propia o a petK:ióD de un tercio de sus
miembros, y, como minimo, UD& vez allrimestre. En el ejercicio de
sus ·funciones podrá obtener del Consejo de~ Ydel.
Director seneral los antecedentes y la in1\:mnación que conSidere
necesarios.

4. El Director seneral asistirá, con voz y sin voto, a .las
reuniones de la ComisiÓII de Control

CAPITULO V

El DirectOr general

Art. 46. El Director general ejecutará los acuerdos del Consejo
de Administración y ejercerá las otras funciones que los Estatutos
o los Reglamentos de cada Entidad le encomienden.

Art. 47. I. El Director ~neral será designado por el Consejo
de Administración de la Caja entre las personas con capacidad,
preparación técnica y experiencia suficiente para realizar las
funciones del cargo. "

2. Su nombramiento habrá de ser ratificado por la Asamblea
General y comunicado a la ConseUerIa de Economla y Hacienda,
la cual, en un plazo de treinta dias, podrá ejercer el derecho de veto,
por falta de idoneidad de la persona desiInada.

3. Podrá ser removido de su ClU'JO:'

a) Por el acuerdo de la mitad'más uno, como mínimo; de los
miembros del Consc:jo. de Administración, ratificado por la Asam·
blea General de la~

b) En virtud de expedien~ disciplinario ~ns~~o. por la
ConseUeria de Economía y Hactenda, por propIA 1D1Ctat1va o a
propuesta del Banco de España. .

c) l'or jubilación a la edad- que fijen los Estatutos de la Caja.

4. El cese en el ClU'JO de Director ¡eneral no afectará en su caso
a los derechos derivados de su relaci6n laboral con la Entidad.

Art. 48. El ejercicio del ClU'JO de Director general exige
dedicación exclusiva, sin peIjuJcio de las aCtividades que ejerza en
representación de la Cija.

TITUW m
Los órganos asodatívos de las Cajas de Abono

CAPITULO UNICO

Federación Gallega de Cajas de Ahorro·

Art. 49. Las Cajas de Ahorro, con domicilio social en Galicia,
se agruparán en una Federación, que tendrá personalidad jurídica,
y con las siguientes finalidades:

a) Ostentar la representación de las Cajas ante los poderes
públicos.

b) Procurar la captación, la defensa y la difusión del ahorro y
orientar las inversiones de las Cajas de Ahorro, conforme a las
normas generales sobre inversi~n territo.rial. , .

b bis). Fomentar y promOClOnar las IDVer510nes en la ComuDl-
dad Autónoma de Galicia. -

c) Promover y coordinar la prestación de servicios técnicos y
financieros.

d) Planificar la creación de obras benéfico-sociales y propo
nerle a la Xunta, de Galicia las inversiones básicas a las que se
refiere el artículo 4 de esta Ley.

Art. SO. I.'La Federación Gallega de Cajas de Ahorro estará
regida por una Junta de gobierno, integrada por dos ~ntantes
de cada una de las Caias federadas y con sede enGalicl8, que serán
sus repectivos Presidente y Director senera\. El Gobierno de la
Comunidad Autónoma, a propuesta de la ConseUerla de Ecooomia
y Hacienda, podrá además nombrar un representante.

:z. Los acuerdos serán vinculantes y se tomarán por mayorla
de votos presentes o representados, en la forma que determinen los
Estatutos, los QIlI\es~ prever también la necesidad de voto
unánime para determinadas materias. Los Estatutos podrán prever
la emisión de VOtos ponderados.

. Art. 5l. I. Los Estatutos de la 'Federación Gallega de Cajas
de Ahorro serán aprobados por la ConseUerla de EConomía y
Hacienda. ' .'

2. Los Estatutos fundacionales de la Federación GaIIeg:a de
Cajas de Ahorro habrán de ser propuestos por las Cajas, previo
acuerdo que representen cómo mlnimo la mayorla de dos tercios
de sus depósitos de clientes referidos al último bálance anual
cerrado.

DISPOSICION ADICIONAL- ,
La elecl:i6n del PresideDte del Consejo de Administración

recaeri forzosamente en un miembro de un determinado grupo de
to. que intq¡rllD la Asamblea GeMrll1 cuando 1aI c.iu de Aboaó
as! lo tengan establecido en sus EstatlltOl-a la eatrada: eD vipr de
la preseJlte Ley Y CIl tanto lID _ otJ;eto de lDOdific:adones los
citados Estatutos eIl este aspecto coucmo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-las.1_q,Jas de Ahorro con doiniciJ¡o social en Galicia
'[la Federación~ de Caiaa de Ahoml habrtn de adaptar sus >

Estatutoll a las disposicioaea efe esta Ley, en el p1azo -de seis meses,
.contados desde la entrada en vigOr. Los citados Estatutos habrán de
remitirse a la Conselleria de Economia Y Hacienda 'para su
aprobación. También procederán, dentro del mismo plazo, a la
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redacción del ResIamento rep1ador del sistema de elecciones, que'
babrá de ser aprobado por la citada Consellería .

Seaunda.-Los actuales 6rlanos de lobiemo y sus repectivos
miemOros manteDdrin la plenitud de sus facultades basta la
constituciób de los nuevos 6rlanos de IObiemo, y ado~ los
acuerdos necesarios para la de6ida ejecución y cumplinllento de la
presente Ley. .

Tercera.-El proceso de desipulcióD de los Consejeros aenerales,
de acuerdo con las previsiones de esta Ley, babrá de iniciarse en el
plazo de un mes desde la fecha en que la ConseUería de Economía
r ~ienda notifique a la~ la aprobación de los Estatutos Y del
Ke&Jamento reau1ador del sistema de elecciones.

Cuarta.-Durante un afto dnde la constitución del nuevo
Consejo de Administrllci6n fOrmarán· parte del miamos, c:on,junta
mente con los nuevos Vocales, la mitad de los Voca1es deJ último
Consejo de AdmiDistracióD y, de entre eUos, e! Presidente '1 el
Secretario, los cuales c:ontinuar6n llIl e! ejercicio de sus repectJvos
QI1Ios. El resto de Vocales del antílUo Consejo de Admimstración
que bayan de continuar en el ClII1IO Ierán eleaidos por .sorteo de
cada IJ'Upo. . ,
, QUinta.-Para' e! ejercicio de las competencias y funciones

ft&u\adas por la presente Ley, en tanto no se produzca el correla
tivo traapaao de medios peraonaIea, le autoriza a la ConseUeria de
Economia y Hacienda, dentro de los cmlitos presupuestarios'
ci>nsianados al ef~, para~ la co~trataciónde personal con
preparactón l6cnica y expenenCl& sufielente en la materia, con
forme al Estatuto de los TrablIjadores, aprobado por la Ley 8/1980
de 10 de marzo, y disposiciones complementanas. '

DISPOSICIONES FINALES

, . Pri!Dera.-Se autoriza a la. Xunta de Galicia para dictar las
disposlelOneS que ~an conveDlentes para la puesta en vigor de esta
Ley.

Se&unda.-La presente Ley entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el «Diario Oficial de Galicia». ,

Santiajo de Camposlela, 17 de julio de 1985.
GERARDO FERNANDEZ ALBOR

Presidente

((Diario Oficial d(> Galicia~ numo 137 de 18 de julio de J985)

19765 RESOLUCION de 19 de agosto de 1985', de la
Dele1fación Provincial de La Coruña de la Consejeria
de Industria, EnergíIl y Comercio, rejerente al levanta
miento de aetas previas a la ocupación de los bienes
y derechos afectados por /as obras que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 52 de Ja Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 31 del
ResIamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones e16ctricas, aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, otorpdas la declaración
de utilidad pública en concreto, por Resolución de fecha 1 de abril
de 1985, '1 la i!!Fnte ocu~óna medio dél Decreto 165/1985, de
18 de j\iÜo (<<Diario 0fitiaI de GaliciP de fecha 9 de ..osto), de
los bienes y derechos afectados contenidos en la relación que 'se
publicó en el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» de
fecha 25 de mayo de 19851 le bac:e saber en resumen a todos los
interesados afectádos por la ejecución del proyecto denominado
«Variante de la linea eléctrica a 15/20 KV 4e Laxe a Neaño, en e!
lupr de Tellería, Ayuntallliento de Cabana», propiedad de la
Empresa «E1ectra del JaIIas, Sociedad Anónima», cuya relación se
sometió a información pública ene! «Boletín Oficial» de la
provincia, en el «Diario Oficial de Galicia» y en los diarios «La Voz
de GaliciP y «E1 Ideal GaIki&o», que deapu6s de transcurridos
como mínimo ocho d1as hibiles,' a contar del iiguiente al de la
última publicación en los citados medios. incluido este anuncio en
e! «Boletín Oficial del Estado», de simple referencia, se proced.er6
por .e! representante de la AdministracióD a levantar sobre el
terreno las aetas previas a la ocupación de las fincas contenidas en
la relación anexa al presente edicto, la cual se expondrá ell e! tablón
oficial del Ayuntamiento y de esta Delepción Provincial, sita en
caUe Salvador de Madariap, edificio Delepciones (Monelos),
1s008-La Coruña. previniendo a dichos interesados que serán
notificados individualmente con la debida antelación 1epl,leña

, lándoles día y hora en que tal diliaencia babri de tener lupr, a cuyo
acto podrán bacerse acompañar de SIlS Peritos y un Notario, a su
costa, &si como formular por escrito ante esta Delegación las
a1e¡aciones encaminadas a subsanar posibles errores que se bayan
padecido al relacionar los bienes y derechos afectados por la
ulJente ocupación.

La Coruña, 19 de agosto de 1985.-EI Delegado provin
cial.-5.625-2 (62085).

PRINCIPADO DE ASTURIAS
19766 RESOLUClON de 26 deju/io de 1985, de la Conseje

l'Úl de lmpior y Administración Territorial, por la que
se seña/á f«ha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los terrenos que se citan, aJectados
por /as obras de pavimentación y ,construcción de
aceras en ca//e La Rampa, en Soto de Ribera (Ribera
de Arriba).

Aprobado e! proyecto de pavimentación 1'. .construcción de
aceras en ca11e La Rampa, en Soto de Ribera (Ribera de Arriba),
incluidas en e! Plan Canon Ener¡ia Eléctrica 1985 y Plan Adicional
1984, y dec1ara la ur¡encia por acuerdo del Consejo de Gobierno
de estePrin~PlIdo.laocupación de los terrenos 'lue se relacionan,
de confomudad con el artículo 52, apartado 2, de la Ley de
Expropiación Fo1'Wsa de 1954, se hace público que el día 10 de
octubre, a las diez horas, se procederá en el Ayuntamiento de
Ribera de Arriba para, en su caso, posterior traslado al terreno, al
levantamiento de las actas previas a la ocupación, pudiendo
preaentarse 'POI' los interesados ante esta Con=: y basta tal
fecha, conforme al artículo 56, apartado 2;«1 R ento de l957.
escrito de a1epciones al solo efecto de subsanar errores que pueda
contener la relación. .

Parcela número 1. Herederos de Francisco de Caso Rivera.
96,56 metros cuadrados de ocupación definitiva.

Parcela número 2. Herederos de Francisco de Caso Rivera.
330,40 metros cuadrados de ocupación definitiva.

,Oviedo, 26 de julio de 1985.-EI Consejero, Faustino González
Alcalde.-12.543-E (63299).

19767 RESOLUClON de 4 de septiembre de 1985, de la
Consejería de Interior y Administración Territorial,
por la que se seilala fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de los terrenos que se
citan, qfec/ados por las obras de «AcondicionamIento
del camino de Vio Pico- Vio Pedn¡ro (Grado)>>.

Aprobado el proyecto «Acondicionamiento del camino de Vio
,Pico-Vio Pedruco (Grado»>, incluidas en el plan ordinarioprovin
cial de 1985, y declarada de urgencia por acuerdo del Consejo de
Gobierno.de este Principado, la ocupación de los terrenos que !re
re~ionan, de conformidad con el artículo 52, apartado 2, de la
Ley de Expropiación Forzosa de 1954, se hace público que el día
9 de octubre, a las diez horas, se procederá en el Ayuntamiento de
Grado, para, en su caso, posterior traslado al terreno, al levanta
miento de las aetas previas a la ocupación, pudiendo presentarse
por los interesados ante esta Consejería y basta tal fecba, conforme
al articulo 56, apartado 2, del ReaJamento de 1957, escrito de
a\epciones al sólo efecto de subsanar errores que pueda contener
la relación:
, Propietario: Joaquin Alvarez Mtnéndez. Parcela: 396. Clase:

Prado. Superficice: 332,60. Parcela: S06-b. Clase: Prado. Superficie:
162,50. Parcela: 491. Clase: Cereal. Superficie: 21,30. Parcela: 490.
Clase: Cereal. Superficie: 21,30.

Propietario: Balbino Gonzilez Menéndez. Parcela: 502. Clase:
Cereal, Superficie: 187. Parcela: 500. Clase: Cereal. Superncie: 367.

Oviedo, 4 de Ileptiembre de 1985.-EI Consejero. Faustino
Gonzi\ez Alcalde.-12542·E (63298).

•
REGION DE MURCIA

19768 CORRECCJON de e'rrores de la Ley 10 de julio de
1985, de creación del Organismo Autónomo Imprenta
Regional de Murcia.

Advertidos errores en el texto de la citada Ley, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado», número 209, de 31 de 8Iosto de 1985,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones.

En la pá&ina 27.611, anexo, en e! primer estadillo, donde dice:
«Doce funcionarios», debe decir: «12.-Funcionarios.» En el
segundo estadi11o, donde dice: "Trece laborales fijos», debe decir:
«lJ.-Laborales fijos.» En el tercer estadiUo, donde dice: «Catorce
contratados administrativos», debe decir: «14.-Contratados Admi·
nistrativos.»


